
Presentación Polimedia firma electrónica de actes desde Padrino2 

 

A partir del presente curso, las actas que hasta ahora se cargaban desde padrino2 y requerian 

por parte del profesor: 

1) Carga del acta 

2) Impresión física del acta 

3) firma “manual”  

4) llevarla al Centro  

5) validación por parte del centro 

A partir de ahora se hará simplemente con: 

1) firma electrónica 

El profesor la podrá imprimir si desea tener una copia pero no será necesario ni imprimirla ni 

firmarla  manualmente ni trasladarla al centro. Ni el centro tendrá que validarla. Todo el 

proceso se hará en el acto de firma electrónica. 

El proceso será el siguiente: 

1) Partimos de una asignatura en la que ya tenemos algunas columnas con calificaciones 

por ejemplo: test y exercici: 

 

  



2) Creamos la columna “final” como nota media de las dos anteriores: 

    

 

3) Cargamos la columna final en el acta 

a. Paso 1 

 



b. Paso 2 

 

i. Condiciones de uso de la firma electrónica: 

 
ii. Previsualizar: es obligatorio previsualizar la carga del acta para 

asegurarnos que hemos seleccionado correctamente la columna a 

cargar. 



 

  



iii. Firmar 

Es necesario volver a introducir la contraseña de Upvnet para asegurar 

que nadie pueda haberse introducido en el ordenador de manera 

fraudulenta. 

1. Confirmación: 

 
2. Carga: 

 
3. Resumen: 

 
4) Resultado de la carga: 

 



5) Impresión del acta: 

 

 
6) Tal como se indica en el cuadro “resumen de la carga del acta”: 

a. No es necesario llevarla al centro 

b. El centro no ha de validarla 

c. La fecha de validación será la actual (a efectos de cumplimiento de entrega de 

actas) 



 

7) El acta habrá quedado registrada en el repositorio documental de la UPV donde se 

guardan todos los documentos firmados electrónicamente y será desde este registro 

desde donde se imprimirá cada vez que alguien autorizado (el centro normalmente 

desde las aplicaciones corporativas) , requiera el acta de la asignatura. Como esta será 

estática, habrá que acompañarla de todas las diligencias que se hayan producido con 

posterioridad a la fecha de la firma electrónica. 

              

 


